
     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 12 de noviembre de 2002, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se convoca la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto vacante en el Departa-
mento de Salud, Consumo y Servicios Sociales.

$
De conformidad con la competencia atribuida en el artículo

3.3 j) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca
la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente
puesto de trabajo en la Dirección General de Planificación y
Aseguramiento:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Prestaciones y Con-
ciertos.

N.º R.P.T.:  18064.
Nivel: 28.
Complemento específico: Tipo B.
Localidad:  Zaragoza.
Requisitos:  Grupo A.
Escala Superior de Administración.
Escala Facultativa Superior.
Escala Sanitaria Superior.
Formación específica: experiencia en inspección y evalua-

ciones prestaciones y conciertos.
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de

inspección y evaluación prestaciones y conciertos.
Podrán optar a dicho puesto los funcionarios al servicio de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que
reúnan los requisitos indicados.

Asimismo podrán optar al puesto los funcionarios de la
Administración General del Estado que pertenezcan a Cuer-
pos o Escalas cuyas características funcionales sean similares
a las requeridas o adecuadas al contenido del puesto.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5.º de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de «curriculum vitae» y de
los justificantes acreditativos de los méritos alegados, se
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través
de las unidades de registro de documentos del Gobierno de
Aragón, a que se refiere la Orden de 13 de noviembre de 2.001
(BOA de 19 de noviembre) o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Si en la resolución de la presente convocatoria fuera selec-
cionado algún funcionario no incorporado ya al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será
de aplicación para los funcionarios de la Administración
General del Estado, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 12 de noviembre de 2002, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se convoca la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto vacante en el Departa-
mento de Industria, Comercio y Desarrollo.

$
De conformidad con la competencia atribuida en el artículo

3.3 j) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca
la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente
puesto de trabajo en la Dirección General de Industria:

Denominación: Asesor/a Técnico/a.
N.º R.P.T.: 16100.
Nivel:  28.
Complemento específico: Tipo B.
Localidad:  Zaragoza.
Requisitos:  Grupo A.
Ingenieros Industriales (2002-23).
Descripción:  Funciones en materia de asesoría de fomento

y gestión industrial.
Podrán optar a dicho puesto los funcionarios al servicio de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que
reúnan los requisitos indicados.

Asimismo podrán optar al puesto los funcionarios de la
Administración General del Estado que pertenezcan a Cuer-
pos o Escalas cuyas características funcionales sean similares
a las requeridas o adecuadas al contenido del puesto.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5.º de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de «curriculum vitae» y de
los justificantes acreditativos de los méritos alegados, se
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través
de las unidades de registro de documentos del Gobierno de
Aragón, a que se refiere la Orden de 13 de noviembre de 2.001
(BOA de 19 de noviembre) o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Si en la resolución de la presente convocatoria fuera selec-
cionado algún funcionario no incorporado ya al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será
de aplicación para los funcionarios de la Administración
General del Estado, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se hace público el nombre del aspirante que ha
superado el proceso selectivo convocado para el
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Especialis-
tas de Area, Especialidad de Alergología.

$
Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior,
Especialistas de Area, Especialidad de Alergología convoca-
das por Orden de 31 de octubre de 2001, de los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía,
Hacienda y Empleo (BOA. nº 135, de fecha 16 de noviembre
de 2001), por la presente Resolución se hace público el
nombre del aspirante que ha superado el proceso selectivo, con
la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación
Pérez Camo, Ignacio Javier 25.145.715 63,29

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1. de la
convocatoria, se declara la apertura de un plazo de 20 días
naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón», para que el aspirante
aprobado en la oposición aporte ante el Instituto Aragonés de
Administración Pública los documentos acreditativos de los
requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no se presentara la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que carece de uno o varios de los requisitos
señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario
en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto
a él se refieren, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación General de
Aragón, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se hace público el nombre del aspirante que ha
superado el proceso selectivo convocado para el
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Especialis-
tas de Area, Especialidad de Hematología y Hemo-
terapia.

$
Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior,
Especialistas de Area, Especialidad de Hematología y Hemo-
terapia convocadas por Orden de 31 de octubre de 2001, de los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo (BOA. nº 135, de fecha 16
de noviembre de 2001), por la presente Resolución se hace
público el nombre del aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación
Carrasco Baraja, Vicente 11.737.340 63,50

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1. de la
convocatoria, se declara la apertura de un plazo de 20 días
naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón», para que el aspirante
aprobado en la oposición aporte ante el Instituto Aragonés de
Administración Pública los documentos acreditativos de los
requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que carece de uno o varios de
los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser
nombrado funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas
las actuaciones en cuanto a él se refieren, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación General de
Aragón, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se hace público el nombre del aspirante que ha
superado el proceso selectivo convocado para el
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Especialis-
tas de Area, Especialidad de Neurología.

$
Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior,
Especialistas de Area, Especialidad de Neurología convoca-
das por Orden de 31 de octubre de 2001, de los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía,
Hacienda y Empleo (BOA. nº 135, de fecha 16 de noviembre
de 2001), por la presente Resolución se hace público el
nombre del aspirante que ha superado el proceso selectivo, con
la puntuación acumulada:
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